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REFORMA NORMAS PARA ESTABLECER LOS FACTORES DE AJUSTE IMPUESTO A LA 
RENTA, Resolución del SRI 345, Registro Oficial Suplemento 31, 07/07/2017 
Resolución del SRI 165 

Registro Oficial Suplemento 230 de 26-abr-2018 

 

No. NAC-DGERCGC18-00000165 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 

régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 

Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, 

celeridad y eficacia; 

Que el artículo 68 ibídem dispone que el ejercicio de la facultad determinadora 

comprende la verificación, complementación o enmienda de las declaraciones de los 

sujetos pasivos; la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la 

existencia de hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime 

convenientes para esa determinación; 

Que el artículo 90 del mismo código establece que el sujeto activo establecerá la 

obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad determinadora, 

directa o presuntivamente. La obligación tributaria así determinada causará un recargo 

del 20% sobre el principal; 

Que el artículo 23 de la Ley de Régimen Tributario Interno, dispone que la 

Administración Tributaria efectuará la determinación directa o presuntiva, conforme lo 

dispuesto en el Código Tributario, en los casos en que fuere procedente; 

Que el último inciso del artículo 24 de la Ley antes indicada establece que cuando el 

sujeto pasivo tuviere más de una actividad económica, la Administración Tributaria 

podrá aplicar al mismo tiempo las formas de determinación directa y presuntiva 

debiendo, una vez determinadas todas las fuentes, consolidar las bases imponibles y 

aplicar el impuesto correspondiente a la renta global; 
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Que los artículos 107A, 107B y 107C ibídem, establecen el proceso para la emisión de 

Comunicaciones de Diferencias y "Liquidación de Pago por Diferencias en la 

Declaración" o "Resolución de Aplicación de Diferencias"; 

Que los artículos 273 y 274 del Reglamento para la aplicación a la Ley de Régimen 

Tributario Interno señalan el procedimiento para notificar a los sujetos pasivos las 

diferencias que se hayan detectado en las declaraciones, para que en el plazo 

establecido legalmente, presenten las respectivas declaraciones sustitutivas y cancelen 

las diferencias o disminuyan las pérdidas o crédito tributario determinado o en su 

caso, justifiquen las diferencias notificadas con los documentos probatorios 

pertinentes; 

Que el artículo 275 ibídem establece que en los procesos de diferencias en los cuales 

los valores establecidos, comunicados y no justificados por el sujeto pasivo generen 

una utilidad gravable que no concuerda con la realidad económica del contribuyente, 

en detrimento de su capacidad contributiva, la Administración Tributaria podrá utilizar 

factores de ajuste para establecer la base imponible, de conformidad con lo que se 

establezca en la resolución de carácter general que el Servicio de Rentas Internas 

emitirá para el efecto; 

Que mediante Resolución No. NAC- DGERCGC17-00000345 publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 31, de fecha 7 de julio del 2017, y sus reformas, el 

Servicio de Rentas Internas expidió las normas para establecer los factores de ajuste en 

procesos de determinación de Impuesto a la Renta mediante comunicaciones de 

diferencias y liquidaciones de pago, y su forma de aplicación; 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 

disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 

normas legales y reglamentarias; 

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del Servicio 

de Rentas Internas expedir las normas necesarias para el desarrollo y la gestión de los 

procesos de comunicación de diferencias de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa citada anteriormente, que le permita al Servicio de Rentas Internas cumplir 

a cabalidad sus facultades; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

Resuelve: 
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Reformar la Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000345 publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 31, de fecha 7 de julio del 2017 y sus reformas, que expide las 

normas para establecer los factores de ajuste en procesos de determinación de 

Impuesto a la Renta mediante comunicaciones de diferencias y liquidaciones de pago y 

su forma de aplicación. 

Artículo único.- Efectúense las siguientes reformas en la Resolución No. NAC-

DGERCGC17-00000345, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 31, de 

fecha 7 de julio de 2017; modificada mediante Resolución No. NAC-DGERCGC17-

00000607, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 148, del 27 de 

diciembre del 2017: 

1.- Elimínese el numeral 4 del artículo 2. 

2.- Sustitúyase los incisos primero y segundo del artículo 4 por los siguientes: 

"Art. 4.- Aplicación de los factores de ajuste.- Para establecer la base imponible, el 

factor de ajuste se aplicará multiplicándolo por el rubro de ingresos determinados por 

el Servicio de Rentas Internas o el sujeto pasivo en su declaración según corresponda. 

Cuando el contribuyente obtenga ingresos en más de una actividad económica, el 

factor se deberá calcular sobre la actividad que genere mayores ingresos. 

Para obtener la base imponible gravada sobre la que se calculará el Impuesto a la 

Renta, en el caso de personas naturales, se procederá de la siguiente manera: 

1. Para la determinación del ingreso sobre la cual se aplicará el factor de ajuste se 

sumarán los siguientes rubros: ingresos correspondientes a libre ejercicio profesional, 

ocupación liberal (incluye comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás 

trabajadores autónomos), arriendo de bienes inmuebles, arriendo de otros activos; 

este resultado se multiplicará por el factor de ajuste establecido. 

2. Al valor obtenido, se sumará las bases imponibles de otros conceptos no 

considerados en el rubro anterior, tales como: ingresos rentas agrícolas, ingreso por 

regalías, ingresos provenientes del exterior, rendimientos financieros, dividendos, 

otras rentas gravadas, relación de dependencia. 

3. Finalmente, se restará al subtotal otras deducciones y exoneraciones. " 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 
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Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando Arteaga, 

Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D, M,. 09 de abril de 2018. 

Lo certifico. 

f.) Dra. Alba Molina R, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 


